
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 26-2015-00062  

  

Con fundamento en el art. 76 del C.G.P. el Juzgado acepta la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido a la Dra. ESTHER PINILLA SERRANO como 

apoderado de la parte demandante.  

  

Se reconoce personería a la Dra. ESPERANZA GAITÁN ESPINOSA como 

apoderada de la parte actora E.A.A.B. en la forma y términos del poder conferido.  

  

Requiérase al IGAG a efectos de que se sirva allegar el dictamen encomendado 

y que se requiere para continuar el trámite del presente asunto, como quiera que se 

encuentra acreditada en el expediente la factura de pago del costo del mismo.   

    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ  

  

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 28 DE JULIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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